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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. PRORROGAR por seis (6) meses más la competencia para resolver este 
asunto, dada la necesidad de recaudar información necesaria para fallar. 

2. Allegada la complementación del informe de valoración de apoyos, se resolverá 
lo que corresponda para la continuación del trámite.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 


